
 
 
 
 
 
 
 

PUNTOS DE ACUERDO ACTA 31, SESION EXTRAORDINARIA 16, 
DE FECHA: VIERNES 14 DE OCTUBRE DE 2022  

(PLATAFORMA DIGITAL ZOOM) 
 
AZ/225/2022.- “Se aprueba mediante votación nominal,  por unanimidad de votos, el 
Orden del Día propuesto para la presente sesión”. 
 
AZ/226/2022.- “Se aprueba mediante votación nominal,  por unanimidad de votos, el 
dictamen que presentan en conjunto las Comisiones Edilicias de Hacienda Pública y 
Patrimonio Municipal; y la de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, 
relativo a la solicitud de enajenación vía donación de predio propiedad municipal, ubicado 
en calle Santa Bárbara sin número, del fraccionamiento El Orito Segunda Sección, de esta 
Ciudad de Zacatecas, Zac., en favor del Gobierno del Estado de Zacatecas, para uso 
exclusivo de la Secretaría de Desarrollo Social. Consistente en:  
 
PRIMERO: ES DE AUTORIZARSE Y SE AUTORIZA LA ENAJENACIÓN VIA DONACIÓN DE 
PREDIO PROPIEDAD MUNICIPAL, UBICADO EN CALLE SANTA  BÁRBARA SIN  NÚMERO, DEL 
FRACCIONAMIENTO EL ORITO SEGUNDA SECCION DE ESTA CIUDAD DE ZACATECAS, ZAC. 
ÚNICAMENTE POR UNA SUPERFICIE TOTAL DE TERRENO DE 2,621.50 METROS 
CUADRADOS, EN FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS, PARA USO 
EXCLUSIVO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL (CENTRO INTEGRADOR DE 
DESARROLLO). POR LO QUE SE DEBERÁ REALIZAR EL TRÁMITE DE SUBDIVISIÓN 
CORRESPONDIENTE PARA TAL EFECTO. 
 
SEGUNDO: ES DE AUTORIZARSE Y SE AUTORIZA AL PRESIDENTE  Y SÍNDICA  
MUNICIPALES, CON  EL OBJETO DE PROMOVER LA AUTORIZACIÓN DESCRITA EN EL 
PUNTO QUE ANTECEDE ANTE LA LEGISLATURA DEL ESTADO DE ZACATECAS DE 
CONFORMIDAD CON ESTABLECIDO EN LA LEY DE BIENES DEL ESTADO DE ZACATECAS Y 
SUS MUNICIPIOS. 
 
TERCERO: EN CASO DE QUE SE MODIFIQUE, EXTINGA Y/O CONCLUYA EL FIN PARA EL 
QUE FUE DONADO EL PREDIO DESCRITO ANTERIORMENTE, SE DEBERÁ PROCEDER A LA 
REVOCACIÓN DEL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y/O RESCISIÓN DE LA ENAJENACIÓN,  A 
EFECTO DEQUE SE REINTEGRE EL INMUEBLE AL PATRIMONIO MUNICIPAL”. 

 
AZ/227/2022.- “Se aprueba mediante votación nominal,  por unanimidad de votos,  el 
dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, 
referente a la autorización de adecuaciones y reformas para su incorporación al Manual de 
Contabilidad Gubernamental para el Municipio de Zacatecas, Zac. Consistente en: 
 
ÚNICO.- ES DE AUTORIZARSE Y SE AUTORIZAN LAS ADECUACIONES Y REFORMAS 
PARA SU INCORPORACIÓN AL MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
PARA EL MUNICIPIO DE ZACATECAS, ATENDIENDO A LAS ACTUALIZACIONES QUE 
HA TENIDO EL MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DEL CONSEJO 
NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE (CONAC) A LA FECHA”. 
 



 
 
 
 
 
 
 

AZ/228/2022.- “Se aprueba mediante votación nominal,  por unanimidad de votos,  el 
dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Mercados, Centros de Abasto y Comercio del 
H. Ayuntamiento de Zacatecas, relativo a la autorización de traspaso del local numero A-13 
del Mercado Municipal “J. Jesús González Ortega”, en favor de la C. Ana María Ramírez 
Contreras, y traspaso del local número B -8 del Mercado Municipal “J. Jesús González 
Ortega”, en favor de la C. Martha Leticia Ávila Luevanos, así como el cambio de giro de este 
último, de “Manualidades”, a “Fuente de Sodas o Cafetería”, siendo dichos movimientos 
exclusivamente entre los concesionarios descritos. Consistente en:  
 
PRIMERO. Se autoriza el traspaso de la concesión del local número A-13 del Mercado "J. 
Jesús González Ortega", en favor de la C. Ana María Ramírez Contreras, con el giro 
comercial de "Artesanías". 
 
SEGUNDO. Se autoriza el traspaso de la concesión del local número B-8 del Mercado "J.  
Jesús González Ortega", en favor de la C. Martha Leticia Ávila Luevanos, con el giro 
comercial de "Fuente de Sodas o Cafetería". 
 
TERCERO.  Los costos  extras  que  se  generen  por  el  traspaso  de  las concesiones serán 
cubiertos por los interesados. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Finanzas y Administración realice los trámites 
administrativos necesarios para dar cumplimiento al presente”. 

 


